
 

 
 

 

 

   
 

EXTENSIÓN DEL TAX HOLIDAY PARA RESIDENTES 
ANTERIORES AL 2020 

 

 

DECRETO SOBRE LEY 19.937 

El pasado 12 de mayo el Poder Ejecutivo emitió un decreto (aún sin numerar) que reglamenta la Ley No. 

19.937. Esta Ley, vigente desde diciembre 2020, dispuso que aquellas personas que hubieran adquirido la 

residencia fiscal en Uruguay con anterioridad al año 2020, pueden bajo determinadas circunstancias, optar 

por extender de 5 a 10 ejercicios el beneficio del tax holiday, mediante la opción de tributar el Impuesto a las 

Rentas de los No Residentes (IRNR) sobre los rendimientos de capital mobiliario de fuente extranjera, en 

virtud de la cual dichas rentas no quedarán gravadas en Uruguay. 

  

La referida opción podrá realizarse siempre que la persona acredite haber adquirido un inmueble por un 

valor superior a 3.500.000 de Unidades Indexadas (hoy aproximadamente USD 400.000) a partir de la 

vigencia de la ley (enero 2020) y registre en el país un mínimo de 60 días de presencia física efectiva 

durante el año civil.  

  

 

El decreto referido anteriormente aclara algunos aspectos importantes de la ley. de gran relevancia práctica, 

estableciendo que: 

  

Las personas que adquirieron la residencia fiscal con anterioridad al 2020 y que originalmente cuentan con 

un beneficio de 6 años de exoneración sobre las rentas financieras del exterior (año en que adquirieron la 

residencia y cinco ejercicios adicionales), pueden optar por extender el beneficio por un plazo máximo de 10 

años que representan cinco años adicionales al beneficio original. A efectos del cómputo de los ejercicios 

fiscales, deben deducirse los años por los cuales se haya ejercido la primera opción. Esta opción aplica para 

las rentas devengadas en el ejercicio fiscal 2021 y en adelante.  

  

Respecto a la inversión inmobiliaria, se dispone que la misma debe realizarse a partir del 22 de enero de 

2021 y mantenerse por todo el período de extensión del beneficio. La inversión puede realizarse en uno o 

varios inmuebles siempre que en conjunto superen el monto establecido. El valor de la inversión se 

computará por su valor de compra o promesa en su caso, actualizándose anualmente por la variación de la 

 
 



Unidad Indexada. 

  

La opción debe formalizarse presentando ante la Dirección General Impositiva una declaración jurada anual 

durante todo el período comprendido en los cinco años adicionales. Asimismo, los contribuyentes que 

realicen la opción, deberán acreditar su situación ante los agentes de retención con una constancia de la 

presentación de la declaración jurada ante la DGI.   

 

 

Departamento Tributario 

Posadas, Posadas & Vecino 

   

   
        
 

   

 

 

 

https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=f2b8ffbd1b&e=e7fecca32d
https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=f2b8ffbd1b&e=e7fecca32d
https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=209be50995&e=e7fecca32d
https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=209be50995&e=e7fecca32d
https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=7491cd60ac&e=e7fecca32d
https://ppv.us15.list-manage.com/track/click?u=00633752143fb09dc521b0149&id=7491cd60ac&e=e7fecca32d

